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— Alfredo Mario Soto 
Curriculum Vitae 

 
 
 
ES: 
 
� DOCTOR EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓ-

LICA ARGENTINA. 
� ABOGADO UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO. ARGENTINA 
� PROFESOR DE POSTGRADOS EN LAS UNIVERSIDADES NACIONAL DE ROSARIO 

NOTARIAL ARGENTINA. 
� PROFESOR TITULAR DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO DE LA UNIVERSI-

DAD NACIONAL DE ROSARIO. ARGENTINA 
� PROFESOR TITULAR DE INTRODUCCIÓN AL DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NA-

CIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. ARGENTINA 
� PROFESOR ASOCIADO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO EN LAS UNIVER-

SIDADES DEL SALVADOR, DE FLORES Y ABIERTA INTERAMERICANA. ARGENTINA 
� PROFESOR ADJUNTO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO EN LAS 

UNIVERSIDADES DE BUENOS AIRES, CATÓLICA ARGENTINA  
� DOCENTE INVESTIGADOR PROGRAMA INCENTIVOS MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DE LA NACIÓN ARGENTINA. 
� ASESOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS Y COOPERACIÓN INTERNA-

CIONALES DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN AR-
GENTINA. 
� INTEGRANTE DE LA DELEGACIÓN ARGENTINA EN LOS ENCUENTROS DE LA 

COMISIÓN TÉCNICA DE LA REUNIÓN DE MINISTROS DE JUSTICIA DEL MERCOSUR.  
� SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO Y ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

LEY DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, CREADA POR EL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN ARGENTINA. RES.M.J.Y D.H.191/02. 
 
 
 
HA SIDO: 
 
� COLABORADOR EN LOS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN Y ENSEÑANZA DE 

DOCTORADO EN LA UNIVERSITÉ DE PARIS II (PANTHÉON-ASSAS) 
� INVESTIGADOR DEL CONSEJO DE INVESTIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD NA-

CIONAL DE ROSARIO 
� BECARIO DE L’ACADÉMIE DE DROIT INTERNATIONAL DE LA HAYE. HOLANDA 
� BECARIO DEL MAX-PLANCK INSTITUT FÜR AUSLÄNDISCHES UND 

INTERNATIONALES PRIVATRECHT DE HAMBURGO. ALEMANIA. 
� BECARIO DEL T.M.C.ASSER INSTITUUT, INSTITUTE FOR PRIVATE AND PUBLIC 

INTERNATIONAL LAW, INTERNATIONAL COMMERCIAL ARBITRATION AND EUROPEAN 
LAW, DE LA HAYA, HOLANDA. 
� BECARIO DEL PROGRAMA INTERCAMPUS AMÉRICA LATINA-ESPAÑA 
� BECARIO EXTERNO E INTERNO DEL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET). ARGENTINA 
� PREMIO JOVEN JURISTA 1999, ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS 

SOCIALES DE CÓRDOBA. 
� PREMIO "ESTÍMULO A INVESTIGADORES JÓVENES" DE LA  ASOCIACIÓN 

PROCIENCIA DE ROSARIO, 1997. 
� BECARIO DE HONOR DEL COLEGIO MAYOR ARGENTINO "NUESTRA SEÑORA DE 

LUJÁN". MADRID. ESPAÑA. 
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AUTOR DE: (ENTRE OTROS): 
 
� “DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO”, BS.AS.-MADRID, CIUDAD ARGENTINA-USAL, 

2001. 
� “CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO”, BUENOS AIRES, RUBINZAL-

CULZONI, 2002 (EN COLABORACIÓN). 
� “EL FUNCIONAMIENTO DE LAS NORMAS Y LOS PRIMEROS LAUDOS ARBITRALES 

DEL MERCOSUR”, “REVISTA JURÍDICA DE UCES”, N°2, OTOÑO-INVIERNO DE 2000, PS.177 
Y SS. 
� "EL ANÁLISIS ECONÓMICO DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL SURGIDA DE OBLIGACIONES NO CONVENCIONALES EN EL 
PROYECTO DE REFORMA AL CÓDIGO CIVIL DE LA COMISIÓN DESIGNADA POR DECRETO 
468/93 DEL P.E.N.", EN "ANUARIO FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DEL ROSARIO 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA", I, 1997, PS.65 Y SS. 
� "EL NUEVO DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO ITALIANO DE FUENTE INTERNA", 

EN "EL DERECHO", 165, PS.907 Y SS.  
� "DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO PARA LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

EMPRESAS DE ROSARIO", EN "INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA", NO.31, ROSARIO, 
FUNDACIÓN PARA LAS INVESTIGACIONES JURÍDICAS, 1998, PS.65 Y SS.(EN 
COLABORACIÓN). 
� "EL PRECEDENTE Y LA ELABORACIÓN DE SENTENCIAS EN EL MERCOSUR", EN "LA 

FILOSOFÍA DEL DERECHO EN EL MERCOSUR", BS.AS., CIUDAD ARGENTINA, 1997, PS.185 
Y SS.(EN COLABORACIÓN). 
� "¿APLICACIÓN O CONSIDERACIÓN DE NORMAS INTERVENCIONISTAS 

EXTRANJERAS EN LOS CONTRATOS INTERNACIONALES?", EN "UNIVERSITAS IURIS", 
NO.2, ROSARIO, FACULTAD DE DERECHO UNR, 1995, PS.41 Y SS. 
� "FUNDAMENTOS DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO", EN 

"INVESTIGACIÓN..."CIT., Nº 15, 1990, PS. 59 Y SS. 
� "ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y FILOSÓFICA Y DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO", 

EN "INVESTIGACIÓN..."CIT., NO.23, 1994, PS.65 Y SS.(EN COLABORACIÓN) 
� "COMENTARIOS SOBRE LA NUEVA LEY FEDERAL SUIZA DE DERECHO 

INTERNACIONAL PRIVADO", EN "INVESTIGACIÓN..."CIT., Nº 10, 1989, PS. 39 Y SS. (EN 
COLABORACIÓN). 
� "EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO DEL MERCOSUR", EN "DERECHO DE LA 

INTEGRACIÓN", NO.4, ROSARIO, FACULTAD DE DERECHO UNR, 1996, P.137. 
� "MICHEL VILLEY ET LA PHILOSOPHIE DU DROIT EN ARGENTINE", EN "MICHEL 

VILLEY ET LE DROIT NATUREL EN QUESTION", COORD.J.-F.NIORT Y G.VANNIER, PARÍS, 
L'HARMATTAN, 1994, PS.135 Y SS.  
� "NOTES SUR LA VICTIME DANS L'AMÉRIQUE LATINE", EN "REVUE INTERNATIONALE 

DE PHILOSOPHIE PÉNALE ET DE CRIMINOLOGIE DE L'ACTE", NO.7-8, NANTÈRRE, 
CHLOROFEUILLES, 1995, PS.67 Y SS. 


